
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE' LA COMPAÑÍA ANONIMA 

  

Repúblio Cuador, hoy día viernes once de junio del año dos, mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero 

del cantón Portoviejo, comparecen los señores: ACOSTA GARCIA KELVIN MANUEL, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131317294-0, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, BARRÉTC O 

MARCILLO MARIA MARLENE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ejudadanía 

No. 130496610-2, mayor de edad, de estado civil vasada, domiociliadó en el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, BASURTO DELGADO ALVARO "RENELMO, de, nacionalidadurmnen: MANTA a a ma 
ba ErCena "Ea TEC pen? fa OCA 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130375057-2, mayor de edad, denestado 
      ALELLA 

casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, BAZURT 

domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, BERMUDEZ M Ri 
EN 

IVAN, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía No. 130582629%%9: 

edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia, de Manabi, 

CALDERON BASTIDAS DIEGO“PAUL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No.130705630-7, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Tosagua, provincia de Manabí, CARRANZA BAILON JONATHAN DANIEL, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131490819-3 mayor de edad, de 

estado eivil seltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, CARVAJAL. 

PILOZO ROBERTO EUSEBIO, de nacionalidad ecuatoriana, con oédula de ciudadanía 

No.092810664-0, mayor de edad, de estado civil soltero, 4ómiciliado enel cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, CEDEÑO PONCE JAIRO DIONICIO, de nacionalidad ecuatoriana, 
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SRuBLIco ZN 
ón E de gl danía No.130932106-3, mayor de edad, de o soltero, 

- iciliado enfer tón Tosagua, provincia de Manabí, CEVALLOS CEDEÑO MARIO 

Ñ Eo ts ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131148326:5 

ode ” de estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de 

Manabí, CONTRERA ROSADO MIGUEL ANGEL, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 131490866-4 mayor de edad, de estado civil solito, domiciliado 

en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, CHAVEZ CHAVEZ GREGORIO 

ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131074686-0, mayor 

de edad, de estado civil o en el cantón Tosagua, provincia de Manabi, 

CHAVEZ CHAVEZ JOSE LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania 

No.131067140-7, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, DOMINGUEZ DOMINGUEZ JOSE FRANCISCO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.130385239-4, mayor de edad, de 

su 25tado Civil Sasado, ON el cantón Tosagua, provincia de Manabí, DIAZ 

O 

  
   

¡cs PAMBRANOE WALTER 
El iodada á _NOs[30739783-4, mayor de edad, de estado civil UE en el 

EN A . 
¿cm a provincia de Manabí, ENCALADA GARCES LUIS MIGUEL, de 

a y 
ald3a uatoriana, con cédula de ciudadanía No.131188669-9, mayor de A 

) ES tero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, GUILLEN 

eN VELEZ NA MARGARITA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
CAN. Cut 

. ENEE No. 0410004, «mayor de edad, de estado eivil casada, domiciliado co Janón Tosagua, 

NIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

    
   

  

   
   

   

A 
ER Vanadí, HIDALGO MERA DOLORES MARIUXÍ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131332204-0, mayor de edad, de estado civi 

soltera, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, E 

ANDRADE CRISTHIAN ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

“ ciudadanía No.131623863-1, mayor de edad, de estado oivil soltero, domicilíado en el cantón 

Tosagua, provincia de Manabí, MOREIRA BRIONES KETTY” LOURDES, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130963409-3 mayor de edad, de 

  

estado civil casada, domiciliado £n el cantón Tosagua, provincia de Manabí, MERO 

INTRIAGO MARIA GAUDELEÍA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de oiudadanía   
PP



  

  
Aid       

  

y 

dayor de edad, de estado civil soltera, vos el cantón Tosagua, 

jabli, PAZMIÑO HIDALGO JONAT. JOSE, de .nacionalidad 

o 
SP SUBLIC Pe 

      

miciliado en cantón Tosagua, provincia “de Manabí, PINCAY 

ZAMBRANO LUIS oo, 

ciudadanía No. 131276255-0, «mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado_.en' 

el cantón Tosagua, provincia ,de Manabí, PONCE MOREIRA AR 
ALEJANDRO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131498007. 

7, mayor, de edad, de estado civil soltero, domina el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, PONCE RODRIGUEZ MAYRA ELIZABETH, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula.de ciudadanía No. 131305614-3, mayor de edad, de estado civil' 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

casada, domiciliado en elcantón Tosagua, -provincia de Manabí, RODRIGUEZ 

MOREIRA MAR GRICELDA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No.131199038-4, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliadó en” el ' 
< ERCEMENOtATIDÁLICIA IZA ZAR TERCERA NOTARIA SECLRA NOTAR £ 

EA AAA OS ia 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, RODRIGUEZ MOREIRA RAMON:VIBENTDE: 
AUTO 
A 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131326991-0, mai6lde edad 

     

    

  

   

  

         

    

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manab AS, : 

ZAMBRANO DANNY SR de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

No. 131354005-4 mayor de edad, de estado civil soltero,/domiciliado en el ca 

provincia de Manabí, SOLORZANO GRANADO JHONN HENRY, .de 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131510567-4, mayor de edad; diesid ñ vi abro 

soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabi, VALENCIA¿NS: PdRdS Bos PORtOY 

CARLOS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 172063292-4, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domi 

VERA ACOSTA GLORIA M ARITA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de * 

ciudadanía No. 130645205-1, mayor de edad, de estado civiY casada, domiciliado en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, VERA LOOR RICHARD LEONARDO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.130811101-0, mayor de edad, de' 

estado civil casado, 9 iciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, VITE 

CEDEÑO MANUEL DUBER, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

No.092840833-5, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, 

  

   

       

    

illado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, 

  

mun ltda arman mn 

Ab. Leonardo Patri (o Esplnel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PORTavIEJO - ECUADOR 

 



  

  

    
   

  

bi ZAMBRANO BARRETO ERNESTO crol cent 

cédula de ciudadania No.131305869-3, mayor de edad!' de éstado civil 

iobliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, ZAMBRANO 

MARLENE MARGARITA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula/ de 

ciudadanía No. 130542235-2 mayor de edad, de estado' civil casada; domiciliado/en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, ZAMBRANO MARCILLO JOSE RIC. O, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131208648-9, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado á cantón Tosagua, provincia de Manabí,ZAMBRANO 

MINAYA MARIANO DE JES 

No. .130331529-3,' mayor de' edad; de estado «civil "casado; domiciliado en eY cantón 

Tosagua, provincia de Manabí,ZAMBRANO RAMOS NARCISO ORACIO, de: 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131035510-0, mayor de edad, de 

S, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

estado civil casado; domiciliado en el có Tosagua, provincia de Manabi, 

ZAMBRANO RAMOS YIMER MARIANO, 

ciudadanía No. 130905515-8, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el 

le nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

cantón Tosagua, provincia de Manabi,. A quienes de conocer doy fe; con amplia libertad y 

conocimiento los otorgantes, para que sea elevada a escritura pública, me presentan la 

ererinoracuyortexto es el siguiente: Señor Notario: En el protocolo de Escrituras Públicas a 
“iia E a Mort 
URGE CO GTSTAA FEU MOTA TECITRA AQUA ELLO 

cada SU cargo, e oscrtar una de constitución simultánea de la Compañía TRANSPORTE 
na 

EOTAXIS CIUDAD DE TOSAGUA TRAMOCITAXI $. A. contenida en las 

las: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-- Intervienen en el otorgamiento 

, los señores: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

esta escritura, los señores: ACOSTA GARCIA KELVIN MANUEL, de 

egglhtoriana, con cédula de ciudadanía No. 131317294-0; mayor de edad, de 
.oRTOVI La, 

carton sestado..cimil 11 BO, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, BARRETO 
CARTON sestado. ciuili PORTOV' 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV' 

y AOINTRERTPO"NTARIA MARLENE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130496610-2, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, BASURTO DELGADO ALVARO RENELMO, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130375057-2, mayor de edad, 

     

de estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, 

BAZURTO LOPEZ RAMON CRISTOBAL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

  

 



  

  

  

eetricio y; 

pias 7 
so am. Pan cia      

    

%, 

dal a io 8, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el 

y pró icia de Manabí, BRAVO MARCILLO JOSE JAVIER, de: 

¡du con cédula de ciudadanía No. 131265411-2, mayor de edad, de 

Omiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, BERMUDEZ 

MERO RAMON IVAN, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

130582629-7, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, CALDERON BASTIDAS DIEGO PAUL, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.130705630-7, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, CARRANZA BAILON 

JONATHAN DANIEL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

131490819-3 mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, CARVAJAL .PILOZO ROBERTO EUSEBIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.092810664-0, mayor de edad, de estado civil 

     

  

  

soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabi; CEDEÑO.RON CE, 
APERCLRA GUA 58 TECLA OKA TIRCURA QOTARIA TERCERA MOTA A TERORUSGIRÍA TEPCERA O IA ELRCELA MOTA TÍRCEBAROTAA 

JAIRO DIONICIO, de nacionalidad ' ecuatoriana, con cédula: deicopidadati Tengas 
No.130932106-3, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el SS Aa 

provincia de Manabí, CEVALLOS CEDEÑO MARIO FERNANDO, de séctohall d% 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131148326-5 mayor de edad, Er 

   

    casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, CONTRE 

MIGUEL ANGEL, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de” ciuda 
dor + ¿TOVI 

131490866-4 mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cáfiiprTosagua.... Bkton “y 
CANTON FORTOVICIOCANTON PORTON: 

provincia de Manabí, CHAVEZ CHAVEZ GREGORIO ANTONIO, déteadlnadRddiS ono - 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131074686-0, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado enel cantón Tosagua, provincia de Manabí, CHAVEZ CHAVEZ 

JOSE LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131067140-7, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de 

Manabi, DOMINGUEZ DOMINGUEZ JOSE FRANCISCO, 'de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.130385239-4, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, DIAZ ZAMBRANO 

WALTER ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

No.130739783-4, mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en el cantón 

  

 



  

    
   

  

     

uricio Eg, 
qu ion Manabi, ENCALADA GARCES LUIS MIGUEL, de nacionalidad 
oa np de ciudadanía No.131188669-9, mayor de edad, de estado civil 

proviucia de Manabí, HIDALGO MERA DOLORES MARIUXI, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131332204-0, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, NAVARRETE 

ANDRADE CRISTHIAN ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No.131623863.-1, mayor de edad, de estado -civil soltero; domiciliado en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabi, MOREIRA BRIONES KETTY LOURDES, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130963409-3 mayor de edad,' de 

estado civil casada, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, MERO 

BEERTAGO MARIA GAUDELIA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía pp Pel o 

ino NOA 5 1SÚERBO00-S, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliado en el cantón Tosagua, 
MIBIEDo 

E otrida roy cia"“de Manabí, PAZMIÑO HIDALGO JONATHAN JOSE, de nacionalidad 
ye ' 0 S . - 

e , con cédula de ciudadanía No. 131711277-7, mayor de edad, de estado         

   
NO LUIS ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con “cédula de 

míagiNo. 131276255-0, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 
Me . 

el a Tosagua, provincia de Manabí, PONCE MOREIRA JAVIER 
CANTO O TOVIEN ANTROS 

US NBko. de nacionalidad ecuatoriana, con cédula” de ciudadanía No. 131498007- 

7, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, 

provincia de Manabí, PONCE RODRIGUEZ MAYRA ELIZABETH, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.:131305614-3, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, RODRIGUEZ 

MOREIRA MARTHA GRICELDA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No.131199038-4, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, RODRIGUEZ MOREIRA RAMON VICENTE, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.131326991-0, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, SANTOS 

  

 



  

  

    

soltero, domiciliado ers cantón Tosagua, provincia de Manabí, VALENCIA VITE JOSE 

CARLOS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 172063292-4, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de Manabí, 

VERA ACOSTA GLORIA MARGARITA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130645205-1,. mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado en el' 

cantón, Tosagua, ¡provincia de -Manabí; VERA LOOR RICHARD LEONARDO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.130811101-0, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, provincia de 'Manabí, VITE 

CEDEÑO MANUEL DUBER, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de- ciudadariía' 

No.092840833-5, mayor de edad, de estado civil soltero; domiciliado en eliganton«áosagmranamann PA 
Arceo Dd Rotana 
DER A Apo: TERCERA NOIA 

provincia de Manabí, ZAMBRANO BARRETO ERNESTO EFRAIN,: racional proa TRCLIA NOIADA 
ATREA "NOA 
vtaCE 

ecuatoriana, con «cédula de ciudadanía No.131305869-3, mayor de edad;"de Sadocanar 
Lo oUBLICO RA 

     

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131208648-9, vue et. eS 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Tosagua; provincia de ManabkiZAW A PoR . 

MINAYA MARIANO DE JESUS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía : : 

No. 130331529-3,.mayor de edad, de. estado civil casado, -domiciliado en el cantón 

Tosagua, provincia de Manabí,ZAMBRANO RAMOS NARCISO ORACIO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 131035510-0, mayor de edad, de ' 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Tosagua, -provincia de Manabí, 

ZAMBRANO RAMOS YIMER MARIANO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. :130905515-8, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el 

cantón Tosagua, provincia de Manabí, SEGUNDA:- DECLARACION DE VOLUNTAD 

Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

  

 



  

  

h e a cs ía TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CIUDAD DE TOSAGUA 
$ e 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1.- Nombre.- El Nombre de la compañía' que 

se constituye mediante este contrato es TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CIUDAD DE 

TOSAGUA TRAMOCITAXI $. A., nombre con.el cual figurará oficialmente en todos 

los actos y contratos en que intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales y 

extrajudiciales que estén a su cargo. Artículo 2.- Domicilio: El domicilio"priricipal de la 

compañía es en la ciudad de Tosagua, Cantón Tosagua, Provincia de Manabí, República 

del Ecuador. Podrá establecer, agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio .cantonal, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes.' Artículo 3. Objeto Social.- 

LaCompañía TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CIUDAD DE TOSAGUA 

ie ERBAMOGIDAXI 5. A. tendrá,como- objeto sociál'el siguiente; UNO.-'La compañía se 
AECE OA SONG UA DAA ADAL FCI toma uba UU a . . . : 
meerdedicara Uicameexclusivamente al Transporte intracantonal de pasajeros- en la modalidad pS Len a 

      

  

CA, od copiisu objeto social. Artículo 4.- Los. Permisos de operación que reciba-la 
e T 

AO: .. ¿¿QRTOU 0 o: . e : Laama CANON EGO añiag oa prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 'serán 
'ON PORTOV z 

J¡OCANTON PORTOY . hos . A 
m248osPpur los competentes «organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
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2
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SS
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de
 

    

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 5.-.- La reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación. de servicio y 'más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo 6.-.- La compañía en'todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la: Ley Orgánica de "Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y'sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos. competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo” 

 



  

  

      

    

  

dea prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

Pie le mícdlo ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberá 

i8s/Artcuo 8.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía bc 

8s” ls ¡ía fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo; 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO HI. Del 

Capital. Artículo 9.- Capital y de las Acciones: El capital social es de $800,00 

(OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS), divididos:en 40 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 20,00 de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente de la 01 a 

1a 40. TITULO IM. Del Gobierno “y de la Administración. Artículo 10.- Norma 

    

  

general: El gobierno, de la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su' 

administración al directorio, al presidente y al Gerente General. Artículo 11.-' 

Convecatorias.-: La convocatoria a Junta general la efectuará el gerente" General de la 

ens ms . . j á iari iroulag 
: 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de:los. diarios de mayor circulaliWiagrtmraaimmasansa 

] | 

e TUEC[AMAD1SA 
. domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos téspeg ies 

     

  

   

ejercicio económico de la. compañía, para, considerar los asuntos “especificados 
Ca 

, mr CAN, 
numerales segundo, tercero y cuarto del artículo 231 de la Ley de Compañías y*tizalg oa 

: 7 CARTON POR AROS POROS : 4 , ; ia' Lasi ¡'OCANTOY POSTO otro.asunto, puntualizado en el orden del día, de acuerdo:con la convocatoria: nd ad pee 

se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los ásuntos para'los cuales, en cada caso; 

se hubieren promoyido, Artículo 13.- Quórum general de instalación.- Salvo"que la ley *   
disponga otra cosa, la junta general,.se instálará, en la primera: convocatoriá>. con:la ; 

  

concurrencia de por lo menos «el 50%. del capital pagado. Con igual salvedad, eñ segurida * 7 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre'que se cumplan los 

demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará 

con los accionistas presentes. Artículo 14.- Quórum especial de instalación- Siempre 

que la Ley no establezca un quórum mayor, la junta «general se. instalará en primera * 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la trausfórmación, * 

la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

 



  

  

Qavicio Esp S 

AA BLiCo ao rr . o 
Óa pi JEesa de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 
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una tercera-cónvocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De'ello se dejará constancia en esta Convocatoria, 

Artículo 15.- Quórum de decisión:- Salvo disposición en contfario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Artículo 

16.- Facultades de la junta.- Corresponde .a la:junta general: a) Autorizar la apertura de 

sucursales, agencias o delegaciones de la compañía, deritro del territorío cantonal; b) 

Nombrar al presidente, gerente general y a los "miembros principales y*suplentes del” 

directorio; y, c) Ejercer todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobiernó de la 

compañía, principalmente, las señaladas en el Art 231 de la Ley de Compañías. Artículo ' 

17.- Junta Universal.- No-obstante lo dispuesto en los artículos“anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 'cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto Siempte que esté présente 
" an, . . . * Ane qe ca has 4 O] 

toa eapital pagado y los asistentes, quienes”deberán suscribir el 'acta bajo Sanción de 
ERCLESVGUAR FERCA MOTARA UR ERA NOTADO TERCERO 

sea ulidadifeias resoluciones: y acepten por unanimidad las celebratión de'la' junta. ¡Artículo *' 
vena mm — as 

   
Ao. . BATON . . . aos a 
¿Nin de dirgigtaia.- Las convocatorias a.sesiones- de directorio'las hará«el gerente géneral dela 
CANTO! " Sw 
CANTON PORTOVI! EJOCANTON PORT! . . o ' . . . > 

Cantos roo ARa Mediante" nota escrita dirigida 'a la dirección que hubiera registrado en la   

compañía cada miembro de este órgano de administración. Tales cónvocatorias 'se * 

efectuarán con tres días de anticipación a la reunión. En dichos tres días nose contará el de 

la realización de la convocatoria y .el «de celebración de la reunión. Artículo 20.- 

Presidencia y secretaría del directorio.- Presidirá -las reuniones del directorio el 

presidente de la.compañía, Actuará de secretario en ellas, -con voz informativa'pero sin 

voto, el gerente general de la compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, desempeñarán esas 

omposición del Directorio.- Este órgano: de administración estatá integrado por 3" 

cios hasta ser legalmente reemplazados. Artículo 19.- Convocatorias a' reunión * 

 



  

    

miembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros concurrentes. En 

casos de empates, el presidente tendrá voto decisorio o dirimente. Artículo 22.- 

Facultades del Directorio.- Corresponde al directorio ejercer las atribuciones y facultades 

que le confiera la Junta General de Accionistas y la Ley de Compañías. Artículo 23.- 

Presidente de la Compañía.- El presidente será nombrado _por_la_junta_general_para_un_, 

  

periodo de dos años a cuyo término podrá'_ser_reelegido..El-presidente-continuará-en-el = 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 1) 

Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las que asista y suscribir con el 

secretario, las actas respectivas; 2) Suscribir con el gerente general los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, 3) Subrogar al 

gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 
ANCIANOS 

e A o . unas 
estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente Artículo 24.- Gerente eme ama 

AE CA TERA AMA 
, or , e Ma Era Naiara 

de la Compañía.- El gerente general de la compañía será nombrado por_ la, Juntá"gen = ne 
      

. . ne. , CAN 

el presidente, las actas respectivas; 3) Suscribir con el presidente los cérfificados .oiTOW 
SABTON POR Lv mac ANTÓN PORON 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 4) a 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, 5) Ejercer las atribuciones previstas para'los 

administradores en la Ley de Compañías. TITULOIV._De la Fiscalización, Artículo 25 

Comisarios.- La junta general designará cada añio a un comisario principal y un suplente, 

quien tendrá derechos ilimitados de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración» y en interés de la compañía. Para 'ser 

comisario no se requiere ser accionista de la compañía. TITULO V. Del Ejercicio 

Económico, Balances, Reservas y Beneficios. Artículo 26.- Ejercicio Económico.- El 

ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de enero y finalizará el treinta y  



  

  

Patricio £ 
PUBLICA Ag NO > 

     

  

       

     
pl p de cada año. Artículo 27.- Aprobación de Balances.- No podrá ser 

balance sin previo informe del Comisario a disposición de quien se 

alance, así como las cuentas y documentos correspondientes, por lo menos 

ás antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará. El Balance 

General, Estado de pérdidas y Ganancias y el Informe del Comisario, estarán a disposición 

de los Accionistas, por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de reunión de la 

junta que deberá conocerlos. Artículo 28.- Fondo de Reserva Legal.- La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no 

menor al diez por ciento (10%) de ella para la formación de la reserva legal hasta que 

ascienda por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del capital social. Artículo 29.- De 

las utilidades y Reservas.- Del saldo repartible de los beneficios líquidos anuales, por lo 

menos un cincuenta por ciento (50%) será repartido entre los accionistas, salvo resolución 

unánime en contrario de la Junta General, en proporción al capital pagado que cada uno de 

ellos tenga en la Compañía. CUARTA.- Aportes.- El capital social de la compañía ha sido 

suscrito en la cantidad de $ 800,00 y _pagado-en-mumerario_de conformidad al siguiente 

cuadro de integración de capital: IA A 

  

  

    

  

  

  

  

  

Accionistas Capital Capital ,| Número de 

Suscrito Pagado acciones 

ACOSTA GARCIA KELVIN MANUEL Na a 20.00 20 
VIRTUD IR | : o 

A a Dos . 
BARRETO MARCILLO MARIA MARLENE E 20.00 20 

sE 20.00. 2 
BASURTO DELGADO ALVARO RENELMO * z a : 

? 52 
. Cu 

4 
BAZURTO LOPEZ RAMON CRISTOBAL — < No a ¡o 000 2 

: ? 7 Ca, 4 hi A 
EN : . 
CANTO! nr : 

BRAVO MARCILLO JOSE JAVIER / CARTON PORTO + 20.00 2 

  

3 3 S PORTOVIEJO 
CANTON PORTOVIEJOCARTON PORTO 

Y 20.00 20.00 20 
BERMUDEZ MERO RAMON IVAN . 

  

  

20.00 20.00 20           
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  7 EZ == 

20.00 20.00 20 

A 2 A ES rr o. , ACI . 

  

  ES 
CARVAJAL PILOZO ROBERTO EUSEBIO 20.00 20.00 20 

  

, , o 
CEDEÑO PONCE JAIRO DIONICIO Y 20.00 20.00 a 

  

CEVALLOS CEDEÑO MARIO FERNANDO 20.00 20.00 2 

  

20.00 20.00 20 

  

CONTRERA ROSADO MIGUEL ANGEL rr” 

  

  

- . 20.00 20 
CHAVEZ CHAVEZ GREGORIO ANTONIO 20.00 

20.00 20.00 20, 
CHAVEZ CHAVEZ JOSE LUIS Ea pa ce frouarin 

  

  

  

  

  

A EEE 
DOMINGUEZ DOMINGUEZJOSE FRANCISCO” 20.00 20.00 ja Pdtricio S Ms 

. y Ñ 

DIAZ ZAMBRANO WALTER ANTONIO 47 20.0 20.0 

ENCALADA GARCES LUIS MIGUEL A 2 y Pe 

GUIELEN VELEZ JUANA MARGARITA > 20.0 - 2090 ON COSTOS ropa ANTÓN PORTOVIBNO! CoN OO" 
  

AE 20.00 20.00 20 
HIDALGO MERA DOLORES MARIUXI 

  

  

  

            
    
NAVARRETE ANDRADE CRISTHIAN ANTONIO * _20.00 20.00 20 | 

MOREIRA BRIONES KETTY LOURDES e -. 2000 : .. 2000 | 20 
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ZAMBRANO RAMOS YIMER MARIANO 20.00. 20.00 
TT 

TOTAL 800.00 800.00 . 
an +— Jl . » 

NO comympicoto q AT ) AUD Rod 
A Zz A —— A We 

El capital pagado en numerarig ha sido depositado en una cuenta de integración de capital en E ica 
una entidad financiera de la localidad. "QUINTA.- Nombramiento de ¡dministradores” " — 
a TA A A A TN 

Para los periodos señalados en los artículos 23 y 24" del Estatúto, se désigña como Presidente 

de la compañía al señor RODRIGUEZ MOREIRA RAMON VICENTE y como Gerente 

General de la misma al señor ERNESTO E IN ZAMBRANO BARRETO. Usted señor 

  

  

otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída 

- que fue esta escritura íntegramente a los “comparecientes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el Notario 

Público que da fe. 
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ALLOS CEDEÑO MARIO FERNANDO 

C.C.131148326-5 

JAGo A con Pee A 
CONTRERA ROSADO MIGUEL ANGEL 
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C.C.131199038-4 

- <A e MOREIRA RÁ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES, Gara 
OFICINA: PORTOVIEJO ON 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2015 11:53 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7706561 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1311861205 CEDEÑO BARBERAN GEOVANNY RAFAEL 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN D DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE EN MOTOTAXIS CIUDAD DE TOSAGUA TRAMOCITAXI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.01 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE. DE PASAJEROS POR CARRETERA: 
. SERVICIOS REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 

DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBUS, TRICIMOTOS, SERVICIOS DE 
ENLACE CON AEROPUERTOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD - PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA/REG| iaTro:DE DIREGCIÓN 

ec 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "SUASEARA En USUARÍQÓDEL PORTAL 

   

    

    

WEB INSTITUCIONAL. a Ma 
q e Mae 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULAR] )NDERECRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COME DEDIMIENTO 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULA 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROP 

TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUI 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT¿U T 
LA ANT O GADS. EA a non 

e o 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER DEE SLOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA “EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

... Mii Ein 
Leona 

ERGERO 
OTARIO PÚBLICO T 

e OATOMIEJO = ÉoUADOA 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

07/07/2016 10.47  



  

  

Movilidad sustentable 
Compartimos destinos 

RESOLUCIÓN No. 007-CJ-013-015-DMT-GADMCT-2016 

STUDCEKAWOTARLA JERCERAVOTAAGA TEE CERAMOTANTA TERGURA OTAN 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA uta puts 

ip a 
o “patricio y A : E o 
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         A T 

CONSIDERANDO E cogen 

  

CANTON +... 4 PORTOVI . CANTON PORTuv.muw ANTÓN PORTOV] 
CANTON PORTOVIEJOCANTÓN PORTOV: CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV' 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

Que, mediante solicitud en especie valorada No. 0001090 de fecha 21 de Marzo de 2016, La 

Compañía de Transporte en Mototaxis Ciudad de Tosagua TRAMOCITAX1 S.A”, ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. : . 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte en Mototaxis Ciudad de Tosagua “TRAMOCITAXI 

S.A”, con domicilio en el Cantón Tosagua, provincia de Manabí, han solicitado a esta Dirección el .. 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA (40) integrahtes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

No. APELLIDOS NOMBRES IDENTIFICACIÓN 
1 | ACOSTA GARCIA KELVIN MANUEL 131317294-0 
2 | BARRETO MARCILLO MARIA MARLENE 130496610-2 
3 | BASURTO DELGADO ALVARO RENELMO 130375057-2 
4 | BAZURTO LOPFZ RAMON CRISTOBAL 130792844-8 
5 | BRAVO MARCILLO JOSE JAVIER . 131265411-2 
6 | BERMUDEZ MERO RAMON IVAN 130582629-7 

- 7 | CALDERON BASTIDAS DIEGO PAUL 130705630-7 
8 | CARRANZA BAILON JONATHAN DANIEL 131490819-3 
9 | CARVAJAL PILOZO ROBERTO EUSEBIO 092810664-0 
10 | CEDEÑO PONCE JAIRO DIONICIO 130932106-3 

11 | CEVALLOS CEDEÑO MARIO FERNANDO 131148326-5 
12 | CONTRERA ROSADO MIGUEL ANGEL 131490866-4 
13 | CHAVEZ CHAVEZ GREGORIO ANTONIO 131074686-0 
14 | CHAVEZ CHAVEZ JOSE LUIS _ 131067140-7 
15 | DOMINGUEZ DOMINGUEZ JOSE FRANCISCO 130385239-4 
16 | DIAZ ZAMBRANO WALTER ANTONIO 130739783-4 
17 | ENCALADA GARCES LUIS MIGUEL 131188669-9 
18 | GUILLEN VELEZ JUANA MARGARITA 130410007-4 

Lema PO ERE 
ovario POE cyAno ] o 
porto viEJO cs D: Bolivar y Azcasubi  C: 099-659-200+ P: transito.tosagua.gob.ec 

Tosagua - Manabi FT: 098-328-0981 E: direccion transitofitosagua gob.ec 
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Movilidad sustentable 
Compartimos destinos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
      

      
  

  

  

  

  

    
  

  

            
  

19 YN ALGO MERA 7/7 DOLORES MARIUXI -131332204-0 
20 | NAVARRETEMNERADE CRISTHIAN ANTONIO 131623863-1 
21 | MOREIRA BRIÓNES KETTY LOURDES 130963409-3 

- 22 | MERO INTRIAGO MARIA GAUDELIA 130548000-4 
23 | PAZMIÑO HIDALGO JONATHAN JOSE 131711277-7 
24 | PINCAY ZAMBRANO LUIS ANTONIO 131276255-0 
25 | PONCE MOREIRA JAVIER ALEJANDRO 131493007-7 
26 | PONCE RODRIGUEZ MAYRA ELIZABETH 131305614-3 
27 * | RODRIGUEZ MOREIRA MARTHA GRICELDA 131199038-4 
28 | RODRIGUEZ MOREIRA RAMON VICENTE 131326991-0 
29 | SANTOS ZAMBRANO DANNY JAVIER 131354005-4 
30 | SOLORZANO GRANADO JHONN HENRY 131510567-4 
31 | VALENCIA VITE JOSE CARLOS 1720632324 
32 | VERA ACOSTA GLORIA MARGARITA 130645205-1 
33 | VERA LOOR "RICHARD LEONARDO 13P8111050-— el "e 
34 | VITE CEDEÑO MANUEL DUBER 09284088 bue do * 
35 | ZAMBRANO BARRETO ERNESTO EFRAIN 13145803204 
36 | ZAMBRANO DELGADO MARLENE MARGARITA 135452 3pl 250 be 
37 | ZAMBRANO MARCILLO JOSE RICARDO 1312086489257 
38 | ZAMBRANO MINAYA MARIANO DE JESUS 130331525 
39 | ZAMBRANO RAMOS NARCISO ORACIO "1310388490 
40 | ZAMBRANO RAMOS YIMER MARIANO el 

ANTÓN POR ció 0 

  

  

  
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de Transporte Terrestre 

y Transito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: .   “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 

Operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte en la modalidad excepcional de Tricimotos 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, 

sus reglamentos y disposiciones que emitan los organismos competentes en la materia, Para cumplir 

con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
yr 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Patricio Espiné 
PÚBLICO TERCERO 

Eu Anar Bolivar y Azcasubi— C: 099-659- 200%.  P: transito.tosagua.gob.ec 
Tosagua - Manabí MM: O98-328-0981 E: direccion.transitoBtosagua.gob.ec 
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Movilidad sustentable 
Compartimos destinos    SAGUA único organismo competente del Tránsito en la jurisdicción del 

Cantón Tosagua, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de la 

DIRECCION MUNICIPAL DE TRANSITO DEL CANTÓN TOSAGUA. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren la DIREECION MUNICIPAL DE TRANSITO DEL CANTON TOSAGUA.” 
AERCCAA GALA TERCERA MACS ESA IEA 
VTERGUBANGUCATENDIS MITA CAS NORRS ACÍLTA. 

Art.- Si por efecto de ta prestación del servicio, “deberán cumplir además nord rSeBUrO E 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberánsen. fo] a-previa “ea a 

cumplirlas. y E 

Que, la DIRECCION MUNICIPAL DE TRANSITO DEL CANTÓN. .TOSAGUA recibió 

031-2016-EMBM-DMT-GADMCT de fecha'07 de abril de 2016 e Informe Técnico 

2016 de fecha 07 de abril de 2016 en el que se recomienda la emisión del inform 

para la Constitución Jurídica de la compañía de Transporte en Mototaxis Ci 

”TRAMOCITAXI S.A.” : 

   

    

El. “Ion 
EAN E 

3 PORTOU 
Que, el Departamento Jurídico, mediante oficio No. 104-GADMCT-DPJ-RVN-. 20d ceá ros 

CANTON PORTO' 0: Po 
mayo de 2016 e informe jurídico No. 002-MCA-SPSM-DMT-2016, de fecha 25 dea das e Ea 

recomienda continuar con el trámite para la emisión del Informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en Mototaxis Ciudad de Tosagua ”TRAMOCITAXI 
S. A. ” 

Que, con RESOLUCIÓN No, 408-DE-ANT-2015 la Agencia Nacional de Regulación y Control de Tránsito 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, entrega las COMPETENCIAS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS. 

TÍTULOS HABILITANTES, en la MODALIDAD EXCEPCIONAL DE TRICIMOTOS. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitirinforme previo favorable para que la Compañía de Transporte en Mototaxis Ciudad de 

Tosagua “TRAMOCITAXI S.A” con domicilio en el Cantón Tosagua, provincia de Manabí, 

pueda constituirse jurídicamente. . 

citar “o ennardo Por RO 
ARO púBiA ar ROTAR ANO - EEUAD 

D: Bolívar y Azcasubi CC: 099-659-200+ P: transito tosagua.gob.ec 
Tosagua - Manabí FT 098-328-0981 E: direcciontransitofBtosagua.gob.ec 
  

 



    

   

  

   
    

¡Movilidad sustentable 
Compartimos destinos 

exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

lica autorización para operar, dentro del transporte 

    

DIRECCION MUNICIPAL DE TRANSITO DEL CANTÓN TOSAGUA. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la DIREECIÓN MUNICIPAL DE TRANSITO DEL 

CANTÓN TOSAGUA, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento 

de Título Habilitante y cupos a favor de la Compañía o Cooperativa, los cuales están 

condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos 

y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, Resoluciones expedidas por la Institución 

y demás normas conexas. 

- 5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre ésta materia dictaren la Agencia Nacional del Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

: Vial, la Dirección Municipal de Tránsito del GADMCT y más autoridades qUe RE arar Edo seisi o 
Vu e 
MOURAEnA Eire] 

. 24 ins : , . gas E 
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendenciade Cop Masya Ma 

A t . 

las autoridades que sean del caso.     

  

   

Dado en la Ciudad de Tosagua, provincia de 

del Cantón Tosagua, el 01 de Junio de 2016.   
CANTÓN TOSAGUA 

    

ne qrdo? ALERO e o a 
NETO A 

D: Bolivar y Azcasubi "CC: 099-659-200+ — P: transito tosagua.gob.ec 
Tosagua - Manabí Ml: 098-328-0981 E: direccion.transitoBtosagua.gob.ec 

 



  

  

OUTERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
8 DE COMPAÑÍAS .     
  

    
  

RAZON Q DENOMINACIÓN SOCIAL: TPAUSPORIE fo)  HOJOTAXIS CIV0AD  D% TOSAGUA TOAMDCITAN $ 
EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: L>eamociTAxi S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

HALAR? TOSAGYA TosAGUÁ 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

HAYABÍ TOSABLVA TOSAGUA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SALTA HAGA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

EL_ HAGSTRO SA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

TOANS hociTAxt 2016 (Qénais. com 
CELULAR: FAX: 

0990041246 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

FeaoTA AL TRAPO  tuUz DECO /uuDOo 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

ERNESTO — EFRAIO ZAHRCANO BARLATO 
  

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

131305 869-3 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a, 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE ÉGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   YVA-01,2,1,4-F1     

 



  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICÓ QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO.- 

anna. Tileetiti hfmammanr 
Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PORTOVIEJO - EGHADBOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR z 7 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN" TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZON: Que la presente Escritura de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA TRANSPORTE 
EN MOTOTAXIS CIUDAD DE TOSAGUA 
TRAMOCITAXI S.A, cuyo contenido queda 
legalmente — inscritó E Dén e £L_ REGISTRO 
MERCANTIL" del presente” año, bajo la 
partida núméro cero seis (06) y ahótado con el 
número veintiocho 28) Tomo número uno 

(1), Folio) número cierto. veinte 120), del 
Repertorio: General del. Registro Mercantil en 
Vigencia.- LO CERTIFÍCO.- y 

Tosagua,'* Julio 22* del 2016. 

  

IZADO GOBIERNO AUTÓrONO  ESCENTRAL 

ES E CANTÓN TOSAGUA 
4 on 

Erro cam 
“AD. Gui mi o'Cedeño-G: 
ab. cl DOR (E) 

  

  
  
  

+ Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
+ Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida. 

e o rv aan  


